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Expediente N° 14.219/17 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.219/17, en el que recayera la 

Resolución FI N° 283-CD-2017, mediante la cual se autoriza el dictado del Curso de 

Posgrado arancelado denominado "Mecánica de los Sólidos", bajo la Dirección, 

Responsabilidad y Coordinación de la Dra. Liz Graciela NALLIM, a llevarse a cabo durante 

2017, en fecha a confirmar, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 3117/17, la Dra. NALLIM y el Dr. Facundo Javier BELLOMO, 

elevan el informe sobre el Curso, adjuntando la nómina de participantes aprobados y 

señalando que el dictado se llevó a cabo desde el 22 de agosto hasta el 20 de octubre de 

2017. 

Que el Curso fue arancelado y, conforme surge del informe emitido por el 

Departamento de Presupuestos y Rendiciones de Cuentas, todos los participantes 

detallados por la Coordinadora, abonaron el arancel establecido. 

Que ha tenido intervención en autos la Escuela de Posgrado, la cual aconseja 

aprobar el informe y proceder a la emisión de los certificados correspondientes. 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

mediante Despacho N° 44/2018, 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su II Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de marzo de 2018) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el informe final del Curso de Posgrado arancelado denominado 

"Mecánica de los Sólidos", a cargo de la Dra. Liz Graciela NALLIM y del Dr. Facundo Javier 

BELLOMO, llevado a cabo en virtud de la autorización otorgada por Resolución FI N° 283-

CD-2017, entre el 22 de agosto y el 20 de octubre de 2017, con la dirección, responsabilidad 

y coordinación de la docente citada en primer término. 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la nómina de los participantes a los que corresponde otorgar 

Certificado de Aprobación, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Certificado de Aprobación: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI CALIFICACIÓN 

RUIZ, Álvaro Ismael 35.198.058 9 (nueve) 

VERA, Juan Manuel 33.565.017 8 (ocho) 

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; a la Dra. 

Liz Graciela NALLIM; al Dr. Facundo Javier BELLOMO; a la Escuela de Posgrado; a la 

Dirección General Administrativa Académica; al Departamento de Posgrado, y girar los 

obrados a este último para su toma de razón y demás efectos. 

RESOLUCIÓN FI II 0 0 0 6 3 	-CD-  2 0 1 8  

W/0-0591 / 

1111G. PEDRO JOSE VALENTIN ROMAGNOU 
DECANO 

.FACULTAD DE INGEN!ERIA —  UNSa 
DR& ANALIA IRMA ROMERO 

SECRETARIAACADENI1CA 
FACULTAD DE INGENIERIA— UNSa 

Página 2 de 2 


	Page 1
	Page 2

